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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Hernán Cortés Berumen 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la acción de extinción de dominio será imprescriptible y se ejercitará a través de un procedimiento jurisdiccional y 

autónomo de la materia penal, sobre bienes que sean instrumento, objeto o producto de actos de corrupción o de actividades ilícitas en 

perjuicio grave del orden público. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2908-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de 

mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento 

de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes 

y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena 

deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 

afectado. 

 

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una 

persona cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, 

ni cuando la decrete una autoridad judicial para el pago de 

responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 

Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la 

autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito 

en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del Estado 

de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las 

disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se 

declare extinto en sentencia. En el caso de extinción de dominio 

se establecerá un procedimiento que se regirá por las siguientes 

reglas: 

 

I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 

Decreto por el que se reforma el artículo 22 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 22 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como 

sigue: 

 

Artículo. 22. ... 

 

 

 

 

 

 

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una 

persona cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, 

ni cuando la decrete una autoridad judicial para el pago de 

responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 

Tampoco se considerará confiscación la aplicación a favor del 

Estado de bienes asegurados que causen abandono, ni la de 

aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia.  
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II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos 

contra la salud, secuestro, robo de vehículos, trata de personas y 

enriquecimiento ilícito, respecto de los bienes siguientes: 

a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, 

aún cuando no se haya dictado la sentencia que determine la 

responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes para 

determinar que el hecho ilícito sucedió. 

b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, 

pero que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar 

bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan los 

extremos del inciso anterior. 

c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de 

delitos por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no 

lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo. 

d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero 

existan suficientes elementos para determinar que son producto 

de delitos patrimoniales o de delincuencia organizada, y el 

acusado por estos delitos se comporte como dueño. 

 

III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los 

recursos respectivos para demostrar la procedencia lícita de los 

bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba impedida 

para conocer la utilización ilícita de sus bienes. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La acción de extinción de dominio será imprescriptible y se 

ejercitará a través de un procedimiento jurisdiccional y 

autónomo de la materia penal, sobre bienes que sean 

instrumento, objeto o producto de de actos de corrupción o de 

actividades ilícitas en perjuicio grave del orden público, en los 

términos que señale la ley.   
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión expedirá en un plazo de 90 

días la Ley Reglamentaria en Materia de Extinción de Dominio. 

 

Tercero. Las legislaturas de los estados deberán realizar las 

reformas a la legislación correspondiente para hacer cumplir lo 

dispuesto en el presente Decreto, a más tardar dentro de los tres 

meses contados a partir de la entrada en vigor del mismo. 

 

Cuarto . Hasta en tanto no se expida la Ley de Reglamentaria en 

Materia de Extinción de Dominio, seguirá en vigor la Ley Federal 

de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 


